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Resoluc¡ón No 111/ 22
Acta NoO32/22

l. Suárez, 18 de Noviembre de 2022.-

VISTO: Lo establecido en Ia ley 19272, en su articulo 12: "Son atribuc¡ones de los Munic¡pios',
numeral 3 "ordenar los gastos e ¡nvers¡ones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto qu¡nquenal o en las respectivas modificac¡ones presupuestales y en el respectivo
plan financiero, así como en las disposic¡ones v¡gentes,,.

RESULTANDo: Que la Ampl¡ac¡ón presupuestal establece los montos anuales para este
Munic¡pio y le asigna la cuenta Auxiliar 140 en el programa de control presupuestal.

coNsrDERANDorr)Que es necesario ordenar ¡os gastos sobre el Fondo de rncentivo para
la Gest¡ón Municipal para el período comprendido entre el 19 y el 30 de nov¡embre del
corriente en atención al Plan operativo Anual 2022, dando cumplim¡ento al artículo 14 del
TOCAñ
II)Que para el período menc¡onado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercic¡o, deberán realizarse gastos relac¡onados a los mismos, que podrán afectar a los
sigu¡entes renglones del Programa de control presupuestal, cuenta Áuxiliar l4o: 122,141,22L,
259, y 286.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU ELVE:

r)Realizar gastos sobre el Fondo de rncentívo para la Gestión Mun¡c¡pal, por un monto
total de $u70.524 (Pesos uruguayos setenta mil quin¡entos ve¡nticuatro) por el período
comprendido entre el 19 y el 30 de noviembre.
II)Que en func¡ón a los establecido en los ítems del Cons¡derando de la presente resolución,
se realicen compras a los siguientes proveedores y por los montos est¡mados que se ind¡can;
Luis otonello y cIA $u25.000 (combustible para maqu¡nar¡a de cuadrilla), catal¡na silva
$u10.404 (servicio perifoneo móvit actividades), José w. Lajuní gu16.288 (vestimaneta para
funcionarios), ACADEM 9u6.000 (Talleres Ajedrez Espacio Vagón culturat), ACADEty gu6.o00
(Talleres lvlurga Espacio Vagón cultural) y Leonardo AIme¡da $u6.832 (serv¡cio baño químico
Terminal de ómnibus La Faenza).
III)Comuníquese a Tesorería del Munic¡pio, Dirección General de Recursos Financieros,
Delegados del Tribunal de Cuentas y D¡rección de Descentra lización.
IV)Incorpórese al Reg¡stro de Resoluciones del Municipio.
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